
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2016-00109  
 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la 

secretaría de este despacho, para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en 

la providencia adiada 09 de noviembre de 2020, esto es, la posesión del curador 

designado, en caso contrario, de forma celera, procédase de conformidad.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 05/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral (A Continuación) Rad: 2018-00134  
 

 

 Revisada con detenimiento la actuación y con el fin de precisar algunos aspectos 

dentro del trámite de la referencia, el Juzgado resuelve: 

 

1. En lo atinente a la solicitud vista en el archivo 03 del expediente digital, en el 

momento oportuno y previa la verificación por parte de la secretaría del despacho, 

se dispondrá lo pertinente sobre la entrega de dineros.  

 

2. Como quiera que en los archivos 06 y 07 del expediente se evidencia que las 

partes en el primero solicitaron la suspensión del proceso, sin embargo, luego fue 

informado al despacho el incumplimiento del pago por parte del extremo ejecutado. 

De modo que, hay lugar a la continuación del trámite. 

  

3. Previo a decidir lo que en derecho corresponda, respecto al secuestro del 

bien objeto de cautela, se requiere a la parte demandante para que allegue 

certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no superior a 30 días, en 

el que conste el embargo decretado.  

 

4. En lo que tiene que ver con la acreditación de la notificación allegada, una 

vez en firme el presente proveído se resolverá sobre seguir adelante la ejecución. 

Por secretaría contabilícese el término. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 05/04/2021    se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00009  
 

 

Téngase en cuenta que el abogado Ariel Ulloa Galvis, en calidad de Curador ad 

litem de la demandada Laura Andrea Aldana Perdomo, contestó la demanda en 

tiempo. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la 

secretaría de este despacho, para que se sirva cumplir con lo dispuesto en el 

numeral 3 de la providencia adiada 14 de diciembre de 2020, esto es realizando la 

inclusión de la parte demandada al Registro Nacional de Emplazados. 

 

Cumplido lo anterior, y una vez vencidos los términos a que hubiere lugar, retorne 

el proceso al despacho para los fines pertinentes.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 05/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00140  
 
 
Téngase por notificado al abogado Miguel Ángel Torres Flórez, en su calidad de 

curador ad litem de la parte demandada, quien dentro del término judicial contestó 

la demanda y propuso medios exceptivos.  

 

Visto lo anterior y para efectos de continuar con el trámite del presente proceso, se 

señala a la hora de las 10:30 a.m, del día 19 del mes de abril de 2021, para llevar a 

cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

Prevéngase a las partes acerca del uso de la herramienta Teams, para llevar a cabo 

la audiencia atrás señalada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 05/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de marzo de dos mil (2021)  

 

 
Ref. Rad: Ordinario Laboral 2021-00015 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

 

1. Todas y cada una de las pretensiones condenatorias deberán discriminarse 

y liquidarse mes a mes. 

 

2. En cuanto a los hechos indique detalladamente cuándo inició la relación 

laboral, en que consistían las labores encomendadas al trabajador, en qué 

lugar las desempeñaba y el horario en el que las realizaba. 

 

3. Señale la última asignación salarial mensual. 

 

4. Adecúese el poder conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Acredítese por parte de la parte demandante que se puso en conocimiento 

de la pasiva la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé 

el Decreto 806 de 2020. y del mismo modo deberá proceder cuando 

presente el escrito de subsanación. Acorde con la sentencia C-420 de 

2020, alléguese acuse de recibo u otro medio en el que se pueda constatar 

que el demandado tuvo acceso al mensaje. 

  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 

HOY, 05/04/2021 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  

POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintiséis (26) de marzo dos mil (2021)* 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad. 2021-00021 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

 

1. Todas y cada una de las pretensiones condenatorias deberán discriminarse 

y liquidarse mes a mes. 

 

2. Señale la fecha exacta del último pago realizado por concepto de salario. 

 
3. Indique la última labor realizada. 

 

4. Adecúese el poder conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Acorde con la sentencia C-420 de 2020, alléguese acuse de recibo u otro 

medio en el que se pueda constatar que el demandado tuvo acceso al 

mensaje. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 

HOY, 05/04/2021 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  

POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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